
; . 
Aduana '- RESO LUCiÓN 1'\0 S"A3 

POR LA CUAL SE COl'o,ESTA LA CO~S UL TA VINCULAt'llTE RE ALIZADA PO R LA 
FII{MA C ICA t S.A. SOBRE OPE RACION ES Q UE PUEDE N REALI ZARSE EN 
DEPÓSITOS ADUA,'li EROS. 

Asunción.2{ de octubre de 2014. 

VISTA: la consulta vincu lante fonnu lada por la tinna GICAI S.A.. en el marco del exped iente 
D.N.A. N" 14000123495 F: 

CO NSIDERA,'lino: Que. en la nOla ames citada. la fi nna GrCAL S,A. presenta los siguientes 
cuestionamientos: "C .. ) /) ¿I'uede el Depo,'iwriQ Aduanero disponer de espacios fiskos (por 
ej.-mplo . ,1epi",ios) den/ro del mismo complej o de De,>,;"il" Aduanero. separmlo.\' o de"lindados 
del Régimen A,{¡umero pilro el alquiler de cliente.< "m)rmale,,-" (emiénda.,-e "t!ormole,f " como 
aquel/os cliemcs que no hacen uso del ri¡:;imen suspcmNo de pagos de tribu/o:,' y s<, mmwjon con 
mercaderías '''~ malerim' pri"",,- naóonalówas? ), En caso q¡.e la I'rimeru pre),'l"'I" se" 
afirmali,.a, ¿<'uál es el procedimiento de notific"cián o avi,m que deb" dar el Del'0,,-illlrio de 
MercadeTÍo,< a la Dirección Nacional de Aduanas para el deslinde de las de¡>Qsiros del Regimen 
Aduanero? iBas/a con un pedido por nola y 1" IJresenla"¡ón de plrmos de ide"lific{lciú" de lo,,' 
j "'~()" ( eposllos . .. , ,. 

Las explicaciones brindadas por el Departamento de Nonnas y Procedimicntos en el Dictamen N' 
7~5 de fecha 25 de agosto de 2014.· 

Lo di ' puesto en la Re'iQludón D,N.A. N" 97 de fcda 20 de febl"<'ro de 2008 " POR LA QUE SE 
ELEVAN A LA CATEGORIA DE AD:-'-l INISTRACIO:-.J DE ADUANA A LAS SUB 
ADMINISTRACIONES DE ADUANAS DE CEREGRAL S.A.E.C.A , ALMACENES 
GENERALES DE DEPOSITOS y GICAL SA ALMACENES GENERALES DE 
DEI'OSITOS"',· 

La Resolución D.N.A. N" 24 de fecha 24 de enero de 2006 "'¡'OR LA QUE SE DISPONE LA 
HABILITACiÓN DE UN DEPÓSITO AD UANERO COMERCIA L PÚBLICO, EN EL 
INMUEBLE UBICADO EN EL KM, 16.5 DE LA RUTA TRANSCHACO, El\'TRE LAS 
CALLES CAMPOS ACEVAL y I'IRI/.AL. DEL MUNICIPIO DE MARIANO ROQUE 
ALONSO, PARA LA FIRM A G ICA L S.A, ALMACENES GENERALES DE DEPÓSiTO·· .· 

El articu lo 47 del Código Aduanero pl"<'sc ribe: "-Oerecho de petición y de consulta ante la 
Direcc ión Nacional d~ Aduanas, 1. Toda persona que tenga un inter':' leg itimo podrá formular 
""ticiones y consultas a la Dirección Nacional de Aduanas. de conformidad a c,t~ Cbdiso y ,us 
nonnas reglamentarias ... " , cn consonancia con lo dispuC,1O en el articu lo 48 de dic ho cuerpo 
normativo. que detcnnina lo, a,re<'({)S sobre lo, cuales se poddn fonnu lar consultas a la 
DL Ión NaCIonal de Aduanas 

c. I articulo 49 de la Ley N° 24221()4 establece que la I"<'solución dictada por la DIrecCIón 

e sullame y consultado 

L'~I"<'CClón Jundlca se ha expedIdo en 
'"-m: brc de 20 14 • 

DRA Eto A AUtlRO' PRVIfI. 
D, "" . 1.,14,<,< 

D",,<I __ ~· .. ;" •• I~, M . o. o, 

I);O-""" \ 'i' 2329 de fecha 07 de 
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RESOLUCION N° S23 
,Z( OEOCTUBRE DE 2014 

HOJA N° 2 

POR TA NT O : en uSO de la~ atribuc iones legales I:onferidas por la tey N° 2422/04 "CCldigo 
Aduanero", 

Arl. 10.-

.;1. DIRECTO R NACIONAL I) f. ADUANAS 
RESIJELV.: , 

Responder a la firma G1CAl. S.A. sobre la cOllwlta formulada. en los términos de 
los sigu ientes artículos: 

Para los casos en que el depositario de mercaderias deKe disponer o:k un prnIio 
parJ almacenamiento de cargas. ajenas al amparo de las p"",'isiones de la 
legislación aduanera. dd>e11Í solicitar a la Dirección Nacional de Aduanas. la 
!W:pIIración lisie. del =;nlo a ser destinado pata el almacenamiento panicular. del 
depósito aduanero." 

A lo que refiere la segunda pregunta. para procwer al deslirHk dd dcpó5ilo 
part icular. se dc ~11Í solicitar de manera rormal anle la Dirección Nacional de 
Aduanas. ac~itando las condiciones de infrncstn.Jclura mediante la p!"I!scn!3ción 
de lo~ plal\OS ~n Los qur ~0f\SI~ las 6eLimiladoncs com:spondientes. Atkmá~. los 
accesos de 'chiculos a lOna primaria aduanera y al depósito particular deberán 
eSlar separados y li cada SCClor. debiendo para d crcclo. darse 
cumplimiento a lo 72 del DccrelO ¡"" 4672105.· 

DE A[)UANAS 


